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SERVICIO DE EMPRENDIMIENTO,  
RETO DEMOGRÁFICO Y AGRICULTURA

ANUNC IO

2026

-

2026

del pequeño comercio en los municipios más deshabitados de la provincia, con el objetivo de que estas ayudas apoyen 
a quienes, mediante el autoempleo en determinadas actividades comerciales, contribuyen a dotar a estos núcleos de 
población de servicios básicos de consumo o de un lugar de reunión para los vecinos, contribuyendo de esta forma a luchar 
contra la despoblación en nuestro territorio. 

esta línea de ayuda.

favorable. 

contra la despoblación y existiendo consignación presupuestaria al efecto. 

al efecto. 
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concepto las leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de la acción 

fecha 27 de diciembre de 2023.

de la provincia de Cuenca.

en determinadas actividades comerciales, contribuyen a dotar a estos núcleos, de bienes esenciales 
de consumo o de un lugar de reunión para los vecinos, y constituyen por ello un instrumento útil para 

- 
medioambiental, mediante la generación de un desarrollo sostenido e integrado.

- Favorecer el desarrollo económico y social de la provincia fomentando el empleo y fortaleciendo el sector 
empresarial conquense.

El periodo de ejecución comprenderá desde los diez meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria en el 

La actividad subvencionada deberá encontrarse en funcionamiento en el momento de la resolución de la convocatoria.
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El presupuesto máximo para la concesión de las subvenciones reguladas en esta Convocatoria es de 
300.000,00 euros.

Municipios”.

Cada ayuda consistirá, como máximo y para cada solicitante, en una cantidad equivalente a las cuotas de cotización efec-

se le concedió la ayuda, o se adopte acuerdo expreso por el órgano competente de la Diputación por el que se anule o 

Estas ayudas son incompatibles con otras ayudas públicas o privadas que tengan por objeto el mismo 
concepto.

tradicional con despacho directo al público, farmacia y la actividad de bar. Los epígrafes incluidos como subvencionables 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g)  662.2 -Comercio al por menor de toda clase de artículos, incluyendo alimentación y bebidas, en establecimientos 

h) 

i) 

j) 

k) 

En el caso de actividades de carácter estacional, no será exigible el cumplimiento de un horario continuado durante todo 
el año, debiendo acreditarse el periodo efectivo de apertura.
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estacional.

que se encuentren aplazadas o fraccionadas conforme a la normativa vigente.

Asimismo, deberán haber ejercido la actividad subvencionable durante un periodo mínimo de seis meses dentro del 

carácter estacional.

alguna de las actividades previstas en el artículo 6. En estos supuestos, la solicitud deberá presentarse a nombre de la 

sus miembros en el procedimiento.

Especial de Trabajadores Autónomos y soporten efectivamente las cuotas objeto de subvención, en proporción a su 

porcentaje de participación en la entidad. La resolución de concesión determinará expresamente la identidad de los 

de la subvención.

La entidad deberá nombrar un representante único con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como 

interesado en el procedimiento, correspondan a la agrupación. Las declaraciones responsables, autorizaciones y demás 

obligaciones derivadas de la solicitud se entenderán realizadas tanto por la entidad solicitante como por los comuneros 

Asimismo, podrán solicitar estas ayudas las sociedades mercantiles y otras formas societarias que ejerzan las actividades 

subvencionables previstas en esta convocatoria, siempre que cumplan los requisitos exigidos en la misma, aplicándose en 

En el caso de actividades de carácter estacional, este requisito se entenderá referido al periodo efectivo de apertura, 

establecidos en el artículo 6.
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autorizado.

, seleccionando el trámite correspondiente a 

esta convocatoria.

La presentación de la solicitud implicará el conocimiento y la aceptación de las normas que rigen la presente convocatoria.

requisitos exigidos en la convocatoria.

periodo subvencionable.

solicitud.

salvo que se autorice expresamente a la Diputación para su consulta.

de la actividad.

El solicitante deberá acreditar el ejercicio de la actividad durante el periodo mínimo exigido mediante la aportación de uno 

· 

· 

· 

· Facturas emitidas u otra documentación acreditativa de la actividad económica.

En el caso de actividades de carácter estacional, se admitirá la acreditación mediante periodos de actividad no continuados, 
siempre que se alcance el mínimo de seis meses dentro del ejercicio 2025.

efectiva realización de la actividad.
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entidad.

• 
necesaria para la tramitación del expediente, salvo oposición expresa del interesado.

• En caso de oposición, el solicitante deberá aportar toda la documentación requerida.

• -
nos establecidos en la normativa vigente.

• 
en la convocatoria.

• 

• 

cumplimiento de los requisitos y la correcta aplicación de la subvención.

En caso de que la documentación presentada sea incorrecta o incompleta, se requerirá al interesado 

enmiendas necesarias, con la indicación de que de no hacerlo se entenderá desistido de su solicitud.

dentro de las límites presupuestarios.

Las subvenciones se otorgarán a aquellos solicitantes que al momento de resolver el procedimiento cumplan 
las condiciones de elegibilidad que establece la Convocatoria.

El límite máximo de ayuda vendrá determinado por las cuotas efectivamente abonadas dentro del periodo subvencio-
nable, con el límite establecido en el artículo 5.

2. 
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3. -
supuesto de la Diputación para esta acción.

estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
deba formularse la propuesta de resolución. Asimismo, podrá pedir cuantos informes estime necesarios para 
dictar resolución o cualquier otro que sea exigido por las normas que regulan la subvención.

sean convenientes para su adecuada aplicación, así como la relación solicitante a los que se deniegue la 
subvención y su causa.

• 

• 

• 

Analizadas las solicitudes según los criterios de valoración que establece la Convocatoria, la Comisión 
emitirá un informe en el que se concretará el resultado de la evaluación.

acuerdo con su cuota de participación,

2.- La relación de solicitudes desestimadas y los motivos de la desestimación.

sede.dipucuenca.es para que, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
publicación, los solicitantes formulen las alegaciones que estimen oportunas.

otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En tal caso, la propuesta 

Finalizado el plazo de alegaciones, y examinadas las que fueran presentadas en tiempo y forma, el órgano 

de acuerdo con su cuota de participación.

Diputación, para que presenten, debidamente cumplimentado y con sello de la entidad bancaria, el modelo 
de Ficha de Terceros.
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sede.dipucuenca.es para que, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a dicha 

propuesto frente a la Administración, mientras no se haya publicado la resolución de concesión por el órgano 
competente.

motivada la Convocatoria con expresión de las solicitudes estimadas y su cuantía. Igualmente, el Decreto de 
resolución incluirá la relación de aquellas que hayan sido desestimadas, indicando las causas o, en su caso, 
las ayudas que no han sido concedidas por desistimiento de la solicitud, renuncia del derecho o imposibilidad 
material sobrevenida de continuar el procedimiento.

Constituyen causa de desestimación, además del incumplimiento de cualquiera de las condiciones exigidas 

a) No aportar en plazo la documentación requerida para completar la tramitación del expediente.

b) 
expediente.

c) 
funcionamiento o de ejercicio de la actividad subvencionable.

d) 
determinar la desestimación de esta ayuda.

de la ayuda que establece esta Convocatoria a determinadas solicitudes.

sin necesidad de una nueva convocatoria, el reparto de su importe entre los demás solicitantes con derecho 
a las ayudas. Igualmente, el órgano concedente podrá optar por dejar vacante la cuantía de las subvenciones 
que hayan sido objeto de renuncia.

interponerse ante el mismo órgano que dictó el Decreto de resolución, Recurso de Reposición previo a la vía 

El plazo máximo para resolver y publicar el Decreto de concesión de ayudas no podrá exceder de tres 
meses computados a partir de la publicación de la Convocatoria. Transcurrido este plazo sin que se hubiese 
publicado la resolución, los interesados podrán entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.
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actividad durante el periodo mínimo exigido.

la convocatoria.

la minoración de la ayuda e

cumplimiento de los requisitos y la correcta aplicación de la subvención, pudiendo requerir la aportación de documentación 

adicional en cualquier momento.

concesión de la subvención.

El incumplimiento de dicho compromiso podrá dar lugar, en su caso, a la revocación de la ayuda concedida y al reintegro 

de las cantidades percibidas, de acuerdo con la normativa aplicable en materia de subvenciones.

el artículo anterior.

Las subvenciones se pagarán en cualquiera de las cuentas que los interesados tengan dadas de alta en la 

El incumplimiento del requisito del mantenimiento en funcionamiento de la actividad, producirá la revocación 
de la ayuda concedida.

obligados a prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar dicho control, 
aportando y facilitando la información que se considere necesaria.

Esta subvención es incompatible con las demás concedidas por cualquier otro ente público o privado, para la 

No procede la exigencia de garantía al no establecerse pagos anticipados.

responsabilidades que en cada caso correspondan y, en su caso, la incoación del expediente de reintegro de 
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a. Hacer constar en todo tipo de información o comunicación relativa al objeto de esta Convocatoria, que la misma está 

b. 

en la actividad.

c. 

sociales, haciendo una breve descripción, de manera proporcionada con sus objetivos y resultados, y destacando la 

d. Comunicar formalmente a la Diputación de Cuenca cualquier acción relacionada con los medios de comunicación, 

Con el propósito de asegurar una presentación institucional coherente y transparente durante el desarrollo de la Convocatoria, 

publicidad, notas de prensa, redes sociales u otras acciones comunicativas relacionadas con la Convocatoria, con el objetivo 

El incumplimiento de las normas que rigen esta Convocatoria, incluidas las medidas de difusión establecidas 
en el artículo anterior, la negativa a aportar los documentos exigidos para comprobar información relativa 
al ejercicio de la actividad subvencionable, así como el falseamiento o la ocultación de datos que sirvan de 

revocación de la ayuda y al reintegro de las cantidades percibidas. Estas cantidades tendrán la consideración 

competente para exigir el reintegro el concedente de la subvención, mediante la resolución del procedimiento 
regulado en la citada ley. El órgano competente para iniciar y resolver el procedimiento de reintegro deberá 

resto de la legislación concordante.
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-

2. -

-

legal

3. 


